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 ̂ lanistarlo da |a Gobéroaelóm
Seal dureto di$ponUndo que él dóminge 19 de Mnwo 

préximq ae proceda á Ip elección de un Diputado á 
Góriea por el diatrito dé V illareayo ,P ágina  
1M9,

Ministerio de firacia y Justicia:
Peal orden diaponiendo ae den cumplimiento á laa dr- 

deiist fue aepubliean en Ida iomma de poaeaión de 
loa Jefea de Ida Priaionea de parfidoyy que ae eum* 
plimenien también por loa aciumlea Jefea de referí* 
daa Prüioneae^Páginaa LQ$$ y i.Ó5Í.

Gtree iietando reglaa enearninadua á eorregir en db* 
aoluio cUtiaa deflcienciaa y eorruptelaa contrdriaa 
al buen orden, régimen y diaeiplinm de laa Priaio\ 
nea,por inohaeroancia ó interpretación demaaiado 
amplia ée lae diapoaieionéa que rigen loa ^apeetoa 
de la organiadeión peniÍeneiaria--Péginaa ÍM1

lUiDisterlo da Haciendá:
Real orden ampliando la habilitaeión dcl puerto de 

Burela {Lugo) para el deaembarque y embarque, en 
régimen de edboia/e, de loa articuloa que ae mencio* 
ñctn.'-^Pégina L052.

Gtra Ídem id. del puerto de Ticedo, aito en el Mrmtiio 
munieipalde Eiobarba (Lugo), para embarcar y

> deaembarcar, en régimen de eabotajef loa ariieuloa 
qm ae indican.—-Página

pira anunciando eoneúrao para promer una plaza de 
Ingeniero Indúatrial dependiente de eate JUiniaterio. 
Páginaa 1M2 y 1MB.

Ministerio do Akásteelnl^^^
Eeal orden fijando laa eantidadea que han de aatia* 

facer laa cargáa generalea embarcaáaa en los puer* 
toa de loa Betadoa Wnidoa durante el mea dé Énero 
próximo venidero, con destino é  nueatroa puertos 
del Cantábrico, Ailánticó y Mediterráneo.—Pági* 
na 1.053.

Administración ConiraU
HáGibnra.—Díreoción 0en©ral de la Deuda y Cla

ses Pasiyas.*-*«Síé^al«mtenlo de pagos y  entrega de 
valorea.—Página 1M3.

Relación de laa faeturaa de presentación al cobro de 
créditos de JJlhamar én el tumo preferente que han 
de aatiafaeerae por la Teaoreria de este Centro.— . 
Página i.§54.

Instrüqoión PüBLiOA.—Bireecid^ lleiieral de Pri
mera oáaeÍanzeL.—Resoloimio las reclamaciones 
presentadas á laa propueataa proviaionalea del con- 
curso general de Maeatroa interinos, publicadas en 
laa Gacetas dol 29 y 27 de Noviembre prómimo 
pasado.—Página 1M5.

Airaxo lâ ^OBSERVATORio Oentbau M t̂boboló» 
6IC0.—Subastas.-  ̂ADBONistBACiÓRPRSviNOUL.

ARKEO 2.®—ÉDI0TOS.—0UABBSS ESTADÍSTICOS DB
HAOiBirDA.^Bireccién General del Tesoro públioo. 

Estado de loa efeetoa públicos negociados en Id Bol
sa de Comercio de Madrid durante el mee de No
viembre próximo pasado.

Gobernación.—SubSeoretaria.'-'Holacfdi» del movi
miento del personal administrativo verificado du
rante el mea de Noviembre próximo pasado.

PARTE OFICIAL

PKBDiKIi SE «JO 6E nxaOI

r  8. M. ai BBT l)on Alfonso x m  (q. D.£.), S. M. te 
Rbiva Dofia Victoria Eugenia, S. A. B, al Principe 
da Asturias é Infantas y demás personas de la Au* 
gusta Beal Familia, continúan sin noTOdad en su 
íñ^ortanté.salud.

-  D E J L ie O B E M C I É

K B A $ D E O R S IO  
Acordado por el Oongresc de les Diputados que 

<se proceda á la elección parcial de un Diputado 
iG ortes por el distrito de YiUarcáye,' prOxdn 
de Burgos,

Tengo en decretar lo siguiente: ■
, E l domingo 19 de Enero de 1919, se procederá 
ftla eloeóión de un Diputado á Gortes por el dis
trito dé Tillarcayo, con arregle á las diaposleio- 
nes de te ley Electoral de t  de Agosto dé 1997.

DádeenFateeioáTeintidós doBieiembmide mil 
noTOciontea ^eeieeho.

n  Utalatro Be te Oolwnutd«aa . ■
iiibVOáuia f Gab^,

D00B
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Ilmp.'fir.: Dai estudio de 118 par
to áe las oourridas en los últimos cuatro 
afl^s, 1915 1918, resulta: que fueron ín ii- 
viduales 82 y colectivas 51; que en 26 dé 
las colectivas se evadieron en cada una 
dos presos; en 15, tres; en tr^s, cuatro; 
en cuatro, cinco, y en dos, seis; habién
dose evitado una de o]tros seis, resultan
do en total 203 evadidos; que se veriñca- 
ron: por escalo, 36; por atraco, 14; pqr 
asoendiinieníp y desqeh^imieatQ, 2p; por 
escape súbito, y por cooperación tó- 
terna, 2; que ocurrieren, en las horas de 
la madrugad^, M lM  t e  #  ^  Jn a g ^ a , 
:£8; mediodía, cuatro;- tarda,28, y noche, 
1,6;,:que las e|caiq qcurrierpn
preforenteménte en la madrugada (28 de,

' á6); miemtnas qu© en las'd© 
ñifican la mañana y,, tar^e ( il  ele,,14), lo 

■fropio que m  ím  áe arranque súbito 
(30 de 38), promediando la madrugada 
(11 fiigas) con mañana, tarde y noche (12 

en las de asceridimieiito y dés- 
amdimiento, y siendo de madrugada las 
dss fugas, una individual y qtra ^ 6 1 ^ ^  
va, faciütadasj^^^^^

Lo caraaterW te en las eyasiones ppr 
©^qalo,,atraco y ascendimienío y deseen- 

■ dimientp- es la. /confabulaoión,. demos
trándolo ©1 predominio de las  ̂fugas co-,

' lectivas, que son, según se ©numera, 
SO 16,10 4 y 17'6; ©s decir, 47 colectivas 
j  26 individuales* Unicamente ©ñ el -es- 
€?ítlo s© aproxima al promedip la cuota 
¿le lo individual y lo colectivo» E n  las fu
gas de arranque súbito, lo característico 
es lo individual, qu dominante propór- 
mñn da 35 fugas individuales por tres eo- 

.lectivas..
P u e d e  ser indicio de que se guardan 

, pi-aveBciones de seguridad en ciertas- 
prácticas de vigilancia la pequeña pro-, 
porción de fuga por oíracó» perq ^m - 
bién s© acusa én él estq^o hecho qúe^a  ̂
gim m  prevenciones, como la-d© copiar
la vlgiláncíaJnteriorl presqpój^^
absteniéndese ©1 Oficial de entrar en pa
tios y dependencias, limitándosé ú cier
tos asomos por rejas y mirillas, ha favo- 
lecido las fogas por otros procedimien
tos, que son más numerosas.

tom o regla general, es afirmable que 
©n la mayoría de las fugas ©1 que planea
reglMra cuidadosamente lo s ,defectos de

' la,Prisión y ;lop .descuidos, dojadeces ó 
imperfecciones, délos fúncioDanos y,del 
régimen, planteándose el problema de 
la posibilidad de reali2iación de sus in-

ji6Btos y acertando on lo que se prepone, 
y  d© esie modo el vigila.do se transfor- 

en vigilante dé quien lo vigila.
V  he aquí, derivááamént©, una regla 

ta d a m e n ta i  quede seguro tendrá pre
sente sia ser advertido oL funcionario 
^d¿4^cso ; la de (giue sieudo una de las

do-s preceptivas do., 1̂ . I6y do 
miento Grimiuai la, segu-ridád ciel im pu
tado, y considerándose, en las .Cárceles 
preventivas como, depositario de perso
nas para los ñnes procesales, patee©, na
tural que sus prim eros, informes se re
fieran á definir las condicipnes de segu
ridad, planteándose también el proble
ma de la posibilidad de una fuga, y es
tudiando con este fin todos los acciden
tes, aun los que pudieran parecer insig
nificantes.

Se : refieren .'éstas . mdlcaciones, ante v 
todo, á las Prísicmes de partido, porque 
del total de 113 fugas solamente 15 co
rresponden á Prisiones provinciales, con 
un to tal de 24 evádidos én 10 fugas indi
viduales y c í b o o  coleptivas, tres de dos 
mdivlduoB, una de tres y otra do cinco, 
y 10 á-.PrisioncB centrales con un total 
de ífifuga», todas, excepto una, indm -' 
duales, alcanzando el número de evadi
dos i  11. Resulta un total de siete Prisio
nes ceiitraies y 12 provinoiaies, lo que 
quiere decir que una de las primeras, la 
deíDuesó, registra tres evasiones mái- 
vídüal@s.;y dos la central d© Santoño.,. ..y 
en las provinciales registran dos evasio
nes la d© Alicante, (una colectiva de cin
co. pr®sos)^„ía de,Oviedo y la de Seviilá.
■ Y comO'están repetidas en esta estadís
tica ¡as Prisiones de Barco de YaMeo’ 
rras, Garolira, Castuera, Oorciiblon, Gi- 
jón, Ginzo de'Limia, Gueroipa y Játibá,

. ©n que se repitieron las fugas, excepto 
La CSarolina en que füé'bporlúnamento 
•.evitada la 'Segunda, resultan §0, Prisiones • 
de partido en un total ganeral de í i  Pri
siones,'. ' , : ■ ■ ' ■ _ ■ ' ■  ̂ .

Merecen este especial señalamiento di -
chas Frisiónes d© partido por su número 
consideFable, por su apartamiento de la 
Adminifítración p©®it©nciaria ■di.rectiva, 
por un .cisiio desglose de relaciones' ofi- 
dales supletorias de aqu alia, eficaz .,;.mt0r- 
vehcidn, por su limitado personal y, en 
fi’n, por la manera d© procediír '‘que^ípue- 
dén, en ocasiones, resentirse de excesiva 
y arbitraria independencia .La falta de 
seguridad mauilestada en ocasiones que 
i?e repiten de Prisión en Prisióo, hacien 
do cada vea más general la lista de la^ 
Prisiones con-semejante tacha, no con- 

.siste,ías ipás de las voces, én el edificio, 
sino tó  otros defectos, y, de cualquier 
manera, no es admisible la excusa alega
da cemo alivio, tratándose del hechb 
consumado.

El párzafo segundo del á'rticulo'98 del 
■Real decreto áe 5 de Máyo/ dé lti3,-haee 
constar que nunca sé rá  disculpa la ne
gligencia de los fimeionarios en désoar- 
gq dé la responsabilidad del Jefe, «á no 
ser qu  e oportupisipente hubiera dado 
cuenta de aquélla aj. Centro directivo»^ 
Oonferme con esta doctrina, lo valed©’'© 
eh lo aavertido «om anticipación/sobre 
todo cuando signifique nerma de proce
der en práetica» de garantías que, de»’

praolsdameíitOv bo Be f  q m  jB. es'
hbra de" qué.ho qu^dén iaáeadai. , : '
■ En su virtud, \

SÍ M; el Rey '(q. D. .g.) ha'tenido.á biéu
disponer,, impresoindiblementé, las si- _ 
guien tes prevenciones:

1.® A la toma dé posesión delJefóde 
una PrisiÓfi de partido ha de ser oblte* 
do qué éste prattique un detenido réco- 
nooimiéht®, siii olvidar detalles, lo mis
mo en 1© concerniente á la disposición y 
estructura del edificio, que em puertas, 
yentánas, rejas, cerraduras, llaves, loca
les y áGcesorios. ÍDeí resultado de este re
conocimiento dará cuefita puntual al 
Centro directivo y al Juéz dé instruc
ción.

2.® Igualmente practicará una infor
mación en cuanto al historial del Esta
blecimiento i para conocer si en otras 
épocas ocurrieron evasiones, sacando de 
este estudio las indicaciones oportunas,.

3.® Loi actuales Jefes de las Prisiones 
de partido practicarán inmediatamente 
de xealbida ®sta disposición, lo señalado 
én las dos prevenciones anteriores,'pro- 
cBdiéndo como si s® posesionáran de la 
Jefa tu ra .,

4.® Séguidament© abrirán u n  libro 
que se denomiJ^rá d© «Anotac^nnes del 
servicio», eh el cual se hará cdnsíar lo 
rcBUltante d® las prévehcíonés 1.® y 2.®,

' paríí continuarlo con las anotaciohea ' 
conoeriiitmtts á este servicio de vigilan? 
©iá, de modo que constituyan datoa d® 
eiperiencia para ser consultados y aten
didos. .

Bicho libro lo conservará el Jefe d^lá
Prislóm en su poder, siendo de su obliga
ción éntregarlo cen las debidas formáli- 
daáes á quien lé suceda.

5.® El eje fe dé la Prisión, atente á sus 
déberes, vigilará las prácticas deí servi
cio, con el fin, én ©»í0 párdculár, de ad
vertir y señalar las deficiencias que pü“ 
dieran ser motiyadoras de inseguridad 
m  el est atelecimionío, y todo aquello que 
observe y constituya verdaderamente 
una indicación ©ftcáz, además dé preve- 
hirlo á su süboriinado, ló hará constar 
como apunte en el libro dé anotaciones, 
fijando la fecha.

6.® Se mostrará el Jefe igualmente 
euidadoso en considerar las circunstaa- 
ciaá dé los individuos que ingresen en 
la Prisión como detenidos, presos pre
ventivos, penados ó tramitorios, dado 
que no en todos és igualmente Suponible 
la qnereBcia á recobrar la Jiberfed, y 
está anotación y las observaciones sub
sig u ien te  bien Hevadas y^seguidas, Je 
aleceionarán én su proceder y le dicta
rán lás indicaciones que hayan de hacer
se asimiamo en ejercicio cuidadosofiééü 
obligación y ál personal do sá dépen- 
dencia, metodizando también 1^ vigfián- 
cia que, cuando se hace dié>persél¿éfiíP f  
sin señalad© objetivo, és ifii^feas y teí* 
gosa.
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: Xas ü?d[ioado¿®s,,resultantes de esta r 
líianera de proceder, qae^Merez3^23/ 0 0 1 1 * | 
signarse fijamente como testimonio da | 
experiencia, las anotará el Jafa con la, I 
debida formalidad en e l citado libro. ; | 
„• 'Ha do. mostrarse también el Jefe I 
.cuidadoso en el examen .de sus subordi;-, | 
nádo.B, guardándp para^eno la may®r na- 

- taralidad y sencili^^, como si so tratara 
de un cambio da impresiones, y así sa
gazmente podrá representarse la capaci
dad, átención, solicitud y diligencia que: 
en el funeionario concurran, utilizando 
este medió para aleccionar á quien lo ne
cesitara, .siempre 0 1a bien del .servicio, 6. 
para estar advertido de cualquier género 
de defecto 6 ímperfeccién.

Jip que de E®al©r-^ n cemunico á Y. L 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V, X  años. Mairid, 19 de Di
ciembre de 1918.

ROSlLLé. 
Sefíor Director general de Prisiones,

s s  m m m m  i m 1D0Í

limo. Sr.: Del contenido de los 842 
asuntos despachados en él pasado año 
de 1917 y los tramitados én el actual por 
la Inspección general de Prisiones, se 
deducé la  incomprensión y el olvido que 
gran parte de los funcionarios á que se 
refieren, tienen para disposiciones en vi* 
gor y, por lo tanto, obligatorfas. Y con 
objeto de que queden corregidas m  ab
soluto ciertas deficiencias y corruptelas 
contrarias al buen orden, régimen y dis
ciplina de líis Prisiones, por iacbsérvan 
cía ó interpretación .demasía do am plia 
de las disposiciones que rigen aquellos 
aspectos de la organización paniteri- 
ciaría,

■8./M,e! Rsy (q. D* g¿), .so.'ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que se recuerd© á todos los Direc
tores, Jefes y empleados, lá problbición, 
yá establecida persistentemente; de tener 
ni censentir en las dependencias ni den
tro del recinto de las Prisiones respecti
vas cerdos, conejos, aves de corral ni es
pecie aiguna de animal doméstico, que 
nó esté destinado al servicio gañera! de

 ̂ láPtii^ién y autorizado  ̂proTOmm-te por 
ése'. Centro, así como 'tambión iéi 'cultivo 
de parcela,s de-terreno 0 U: Utilids.d delM  

. enápletdó'g, ni emplear ni permitir, que 
sean empleados en dicho cultivfe mingiina 
clase' de. pTisb ó pen ad#, sin ■ autóriza- 

■eión también previa y expresa d© esa Di- 
recaión.

2.  ̂ Que los recintos y paseos de ron 
da dedicados á la vigilancia y seguridad 
de las Prisiones se han de barrer diaria- 
mentó y mantenerse limpios de hierba y

,, siúí ñíhguM.élas©' áé-'buitivb.'ñi 'éhseres/ 
nî  ütiles, ni otro' objeto alguru) que'diñ- 
cuité -üquíáiia seguridad y vigilancia; y 

■" ioi patios priucipaléé .§ .fa tm o re t íáM'
 ̂ y liMptoi áo M<irbs ŝ y ea-
seres, con la sola excepción de los euiti- 
vos de jardinería que tampoco dificulten

í^quella vigilanda y contribuyan á su hi- 
giana y embellecimiento.

' Qaa estabtóciáo por el artículo 92 
del Real decretíVde' S de' May# de 1918 el 
U'so ob.iigatorio de u:n’'fo?:'oae para todos 
loís a.ctas _del -servicio,- y reproducido ,cl 
precepto ditimamantc p )r Real orden é 
Idgfrucción de 18 de Abril deí éño ac
tual, dando el plazo improrrogable para 
su cumplimientd que fija ©1 artículo 12 
déla última de las citadas disposiciones, 
ios empleados d© todaé las Prisiones, tan
to centrales cómo provinciales y de par
tido,, han da presentarse en ellas unifor
mados roglamentariameate para ejercer 
SUS funciones, no siendo permitido á 
ninguno d© ellos, sea «ualquiera la das© 
ó categoría que disfruten, tener acceso 
en la de su destino sin esta requisito, de 
cuyo tan obligatorio precepto son res- 
ponsabies^directa' ó inmedlatimante los 
Directores 6 Jefes, á tenor de lo preveni
do en el artículo 14 d® la citada Réal o r
dené Instrucción, debieMo dar cuenta 
á este Centre d@ los empieados qua re 
pugnen ó resistan activa ó pasivamente 
el cumplimiento de sus órdenes en el ex
presado puntó, para proceder dabiáa- 
mente á corregir la áesobedieacía.

Debiendo tenerse en cuenta |que modi
ficada la categoría administrativa de los 
Vigilantes d© Prisiones por la ley mejo-  ̂
raudo la situación d© ios fiincionarios, 
públicos y sus disposiciones de adapta
ción y -su denominación, en la de, Oñda- 
lés' de Prisiones, p o r. Real décréío^ d© ' 2i 
d0 . Hoyiembre próximo pasado, las in - . 
sfgnlas qu© corresponden á éstos, serán^ 
las designadas en él artículo 7.  ̂ de la 
Real orden ó Instrucción de 18 de Abril 
del. a,fÍo actual, para, la clase' suprimida 
■da Jefes d© Frísíáii de tercera, clase, ó sea 
una serreta de 12 miíím6tr®s de ancho y 
un cordón'bajó ella, en luga.r de los cor-- 
donas que establecía dicha Instrucción 
para la expresada ciase, cambiándose 
asimismo ©1 sable qué usan por la espa
da que se describe en la Instrucción.

4.  ̂ Que al efecto dé que en la inter
pretación y aplicación del número 8.® del 
artículo 99 del repetiáo Real decreto de 
5 (1© Mayé dp 1913, no se cometan por ios 
Jefes abusos d© autoridad en la d istri
bución de iservicios, cuanio sea la dobr 
dún de la Prisión de un solo Oficial y 
hayan de alternar con el mismo,ni s© pro
duzcan por estos últimos réclamadones 
Infundadas ni quejas qiiebrantadoras de 
ía disciplina, los Jefes de las Prlgionés 
preventivas, en él casó á que a© refiere el 
precepto, organizarán ®í Bérvicuí de vi
gilancia de las suyiis resf octivM̂ ^
Jeción á ios siguiente» principas:

Jf. En ios áistbs colectivos, eomo dis
tribución de comiáas, cemunieaciones, 
listas j  mquísaSi eio>, interven irán  noce- 
¿ku--h:í?Áíte íñntú él cy c iL -.a.
éli Áa.b íúñí/lé¿A'dS díS pjc€'»0i'i,v¿í4
qqe á cada uno corresponden.

B) Las demás horas del día y de la 
noche se distribuirán para l& vigilancia 
en igual número de horas libres para 
cada uno, tanto de día como de noch i, 
aunque queda sometida á la autoridad 
del J©f# la déeifnación de turno» y la 
fo]rma do ios relevos para la altéraativ:^ 
en el servicio cuya extensión se esta- 
bleoe.

5.̂  Que preceptuada de manera pre
cisa én losartículos 499, 422 y 483 y si- 
guie^ites deí repetido Real decreto de 5 
de Mayo de 1913’ la organización y con
tabilidad d® los Economatos administra ̂  
tivos d© las Prisiones centrales, proyin- 
dales y de partido, con igualdad do do
cumentación para todas ellas, el Director 
5 Jefe de cada una, como inapéetor d@ 
todos los servicios de ella, es el inmedia- 
tamente responsable del cumplimiento 
da ios preceptos qué se citan, con inde
pendencia da la respónsabilidad en que 
inGurran, por acción á omisién, todos los 
demás empleados llamados á intervenir 
en la contabilidad y f  uncionamiento de 
los citados economatos, no debiendo 
orhitirse en ningún caso la cuenta y ra 
zón de la agenda que establece,el artícu
lo 4S3 de jos antes referidos, la cual debe 
llevarse de la manera clara y precisa que 
el mismo establece.

6.® Que asimismo debe ser llevada 
con exactitud, claridad y precisión toda 
la contabilidad y documentación preve
nida én las vigentes disposiciónes, y res
pecto á Im  prisiones proviueialés y de 
partido, todas las cuentas, libros y expe
dientes que son obligatérios para ellas.

7.® Que ©ti ningún caso ni con motiyoi 
alguno, los Directores, Jefes ni demás 
empleados tengan á su servicio particu
lar presos ni penados coa el carácter d© 
Ordenanzas ni Dependientes, pues di
chos presos ó penados, sólo pueden utili
zarse en funciones del servido estricto 
de la Prisión.

8.® Que olvidados ©n muchas Prisio
nes, babiiitadas para el cumplimiento de 
penas de prisión correccional, especiai- 
menta en iás provinciales y de par^idOj 
ioá preceptos establecidos-©n los artícu

rios 122. al , 135 del' varias • veces repetido
Real decreto de 5 dé Mayo da 1913, sobro 
organización, funcionamiento y docu
mentación de las Juntas do disciplíni^ 
no os posible tolerar por más tiempo tai 
desuso, por lo qu0  los Directores y Jfíes 
da las Frisi®nes respectivas serán en 
sucesivo responsables del Inoumplimieri- 
to dolos preceptos citados, y muy «gpe- 
oialmenté del contenido én el articur 
lo 127 de la citada disposición, respecto á 
les plazos y modo de reunirse la» mio
mas y remisión méMéual #e los resúme
nes del eonlenide de sus aetas  ̂Habiendo 
de tener cuenta igualaaente los citadoi^ 
BiíúctoréS'y ia de' ptB-
senda de cada uno de los que constitu* 
yen dichas Juntas, por lo que estas re5
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Uniones reglamentarias habrán de cele
brarse necesariamente en  la  s fechas 
expresadas en  e l artícnlo 127 citado, 
cualquiera que sea el número de Vocales 
que se reúnan, consignando al ñnal del 
acta el nombre y número de los que hu
biesen faltado á ellas y la causa 6 motiyo 
de asta falta y aun en el caso de que Ib 
fuesen todos, redactando el acta el mismo 
Presidentey consignando esta circuns
tancia; y ‘

'9.® Que se haga saber á los citados 
Directores 6 Jefes, que el incumplimien- 
ta 6 contravención de las reglas anterio- 

llevará implícitá para ellos, cuando 
Si© se deduzca mayor responsabilidad de 
les hechos realizados por sí ó los íuncio- 
narioa á sus órdenes, la caliñcación d® 
falta leve, corregida en los términos pro • 
venides ©n el artículo 17 del Real decre- 
to de 12 de Abril de 1915, y la reiteración 
©n el íncumpiimiento, una vez compro
bada, la menos grave que establece ^1 
número II del artículo 12 del niismo Real 
decreto, corregida en los términos de su 
artículo Í6.

Bis ordeá lo digo'A V. I para 
BU cbnocimiénto y electos oportunos. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid, 
19 de Bioiémbre de i918,-

ROSILLO.
Señor Director general de Prisiones.

^  RBALBS ORMRSTBS
limo. Sr.; Vista la instancia en que 

mi Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
á© f  ervol (Lugo) solicita, en nombre y 
representación de este Municipio, se am
plíe la habilitación del puerto de Barela, 
enclavado en este término municipal, 
para el desembarque, en régimen de ca
botaje, de petróleo refinado, loza ordina- 
TfJ, h®Ja áe lata, hierro en barras,'manu
facturado y labrado,, jabón común, bu
jías, carburo de calcio, tejidos naciona
les, alcoholes, Ksores, aguardientes, vi- 
B.OS, cervezas, vinagres,, aceites, oereáies 
j  sus harinas, arroz, legumbres secas, 
azúcar, café, chooolatei madera ©a tablas 
y If4brada, abonos alquitranes, breas, 
Jarcia, cordelería, sal común, carnes fres
cas y saladas y gsMdos, y para el em 
barque, también por cabotaje, de made
ras de todas clases, en rollo y en tablas, 
©ales, cementos, piedras para construc
ción, conservas de pescados, sardina sa
lada prensada, carbón vegetal, carnes 
frescas y saladas, ganados, quesos, man- 
Jieeas, huevos y aves vivas: 1

Resultando que el Municipio solicitan
te  funda su instanem ©n lo indispensa
ble, que dicha habilitación resulta para 
©1 ejercicio y desarrollo del comercio é 
industrias estableeidas en ©1 puerto d© 
B^irela;

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlo, según el artículo

de las Ordenanzas de Aduanas, favora
bles todos á la habilitación que se soli
cita; y

Considerando que de accederse á lo 
solicitado se benefician los intereses par
ticulares, industriales y mercantiles de 
aquella comarca, así como también el 
mayor trifico, con el consiguiente au
mento en los ingresos del Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se acceda á la 
ampliación solicitada del puerto de Bu- 
rala, sito en el término municipal de 
Cervo (Lugo), para el desembarque y 
embarque en régimen de cabotaje de los 
artículos que, respectivamente, quedan* 
consignados anteriormente de;una ma
nera expresa, debieado intervenirse y 
documentarse las operaciones por la 
Aduana de San Ciprián, vigilándose las 
mismas por la fuerza del Resguardo que 
presta sus servicios en el puerto dé Bu- 
reía, y siendo de cuenta de los interesa
dos en cada <]ie$pacho el abono de las 
dietas reglamentarias y gastos de loco
moción ai funóionario de la  Aduana de 
San Ciprián que concurra á practicar las 
operaciones que en la mencionada rada 
se verifiquen,

®e Real jrdea lo digo á V. I. para su 
cenocimieiito y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Di
ciembre de,1918.

CALBETtN. 
Señor Director general de Aduanas.

límOo Sr.: Vista la instancia en que el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Riobarba (Lugo), solicita, en nombre y 
representación de este Municipio, se [amj 
plíe la habilitación que hoy tiene el 
' puerto de VlGedo, .©nclavadó en este'. tér 
ínino municipai, para al desembarque, en 
régimen de'cabotaja, de petróleo 'refina
do, loza ordinaria, hierro ©n barras, ma- 
nufaeturadó y labrado; jabón c®múo, bu
jías, carburo de calcio, tejidos ñaciona- 
les, alcoholes, aguardientes, licores, vi
nos, cervezas, vinagres, abonos, cereales 
y sus harinas, arroz, legumbres secas, 
azúcar, cafó, chocolate, madera én tablas 
y labrada, jarcias, cordelería, carnes fres^ 
cas y saladas y ganados; y para el embar
que, también por cabotaje, d© maderas 
de todas clases ©n rollos y en tablas, ca
les, cementos, tierras para la construc
ción, piedras para la misma, cárbón yéje 
tal, carnes frescas y sáladas, ganádos, 
quesos, mantecas, huevos y aves vivás:

Resultando que el Municipio solicitan
te funda su instancia en que dicha am- 
plfación resulta indispensable para €jl 
el ejercicio y desarrollo d©l comercio é 
industrias establecidas en el puerto de 
Vicedo:

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadns á emitirlos según el artículo 3.  ̂
délas Ordenanzas de Aduanas, favora

bles, en general, á la habilitación que se 
pretende, y son la indicación, por parte 
de la Comandancia de Oarabineres, de la 
necesidad de aumentar las fuerzas del
Resguardo; y 

Considerando que, no obstante lo má:¿̂  
nifestado en este último informe, de ao- 
cederse á lo solicitado se benefician loe 
intereses particulares industriales y mér-  ̂
cantiles de aquella comarca conjel consi
guiente aumento en los ingresos del Te
soro, debido al mayor, desarrollo en el 
tráfico, sin que sea indispénsabiemente 
necesario aumentar la vigilancia, toda 
vez que, según manifiesta en su informe 
la Aduana de Ribadeo, existo en el puer* 
to de Vicedo puesto de Carabineros con 
fuerza suficiente para vigilar las opera-' 
clones que en el mismo se verifiquen,

8, M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar se acceda á la 
ampliación solicitada del puerto de Vi
cedo, sito en el término municipal de 
Riobarba (Lugo), para que, en régimen 
de cabotaje, se puedan desembarcar y 
embarcar, respectivamente, los *artíciilos. 
que, de un modo exprese, quedan ante
riormente consignados, debiendo ínter 
venirse y documentarse las operaciones 
por la Aduana de Vivero, vigilándoae las 
mismas por la fuerza del Resguardo que 
presta Sus servicios en el puerto de Vice
do, y siendo de cuenta de*- los interesa
dos, en cada despacho, el abono de las 
dietas reglamentarias y gastos de loco
moción al funcionario de la Aduana de 
Vivero que concurra á practicar las ope
raciones que en el mencionado puerto se 
verifiquen.

Be Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V .!. muchos años. Madrid, 9 
áe Diciembre de 1918. '

. 0AL1ET@N. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Inge
niero industrial dependíení© de este Mi
nisterio,

S. M. ©1 Eí¡y (q. p . g.) se ha servido 
disponer 86 abra concurso para su pro
visión, coii arreglo á lo preceptuado en 
los artículos 2.® y 3.® del Real decreto do 
81 de Enero de 1915, entre los Ingenieros 
industriales que aspiren á dicha plaza, 
quo es de la categoría dé Oficial de se
gunda clase, párá lo cüal habrán de pre
sentar en el Registro general de este Mi
nisterio, durante el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de publicación de 
esta Real orden en la daesTA db Ma
d r i d , además de la correspondiente «olí • 
citud dirigida á V. L, acompañada de cé
dula personal corriente, la qértilcaoióii 
de nacimiento, el título académico de «a 
prefesión, expedido por el Ministedo de 
Instrucción Pública, y los Justiflcantes 
de sus méritos y servicióse
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S« Roal orden lo digo á Y. I. para sa 
epnooimíento y  deinás efaotoa. Bios gnar- 
de f  Y. I. mndioa afioo. Madrid, 31 de 
Iddembie de 1918.

OALBETON.
Sef or Subseoretário de este Ministerio.

m m m m  m m m m o y

y :  m iL o iu M iN
iluto. Sr.! Para liinitar el alza oootinua 

de ioi fletes, la extingúida Oomísaría 
géneral de Ábasteclmientos, después de 
liabeF tasado á precio reducido el trans
porte por mar de ciertas mercancías ne- 
(sesarias á la econemía espafiola, dispuso 
en 1.̂  de Julio del corriente año que para 
la carga general rigiese el precio que re- 
ssltara corrienlie en aquella época, el que 
declaró Id alterable en un plazo de seis 
meses. Por esta razón viene rigiendo 
para el transpone de toda clase de mer
caderías desde los Estados Unidos el 
precio de 100 dollars por tonelada métri
ca, cantidad que se ajusta á la que debió 
tomarse como patrón, según el citado 
acuerdo de la Comisaría general de Abas- 
teeimientos. Mas en la regulación de los 
fletes van repercutiendo, en sentido de 
producir su baja, fenómenos económicas, 
consecuencia lógica dé recientes aconte
cimientos internáclonaleiii, y ello motivó 
en los fletadores el anhelo y aun la con
vicción de un derecho á liquidar auto- 
mftticamente sus compromisos, no con
forme á los fletes estipulados, sino al 
més bajo precio que éstos tieneií en la 
actualidad:

Considerando que por disposición ad
ministrativa, la tasa de 100 dollars para 
transporte de tonelada métrica de carga 
general desdé los Estados ¥ntdos es in 
alterable hasta el 81 de Diciembre próxi
mo; que aparte el fundamento jurídico 
que existe para que les armadores perci
ban ese precio, concurre en abono de ello 
la razón de que los viajes de retorno que 
ahora realizan sus viajes se inieiaron y 
hubieron de calcularse en y para circuns- 
táncias económicas distintas y menos fâ  
vortbles á las presentes, y que es deber 
dé la Administración contribuir al resta
blecimiento de la normalidad en los pre
cios del tráñeo marítimo mediante me 
didás qué armonicen la tasa de les fletes 
con su cotización en él mercado interna
cional,

fl. M. elR at (q. D. .̂) se ha servido 
disponer;

l * Que la carga general embarcada

en los Estados Unidos én buques espa
ñoles j pagué A contar de 1.̂  de Enere'de 
1919, y hasta ñn del mismo mes, 830 pe
setas por tonelada métrica la que tenga 
destino á nuestros puertos del Cantábri
co y del Atlántico, y 3i7,§ü la consignada 
á los del Mediterráneo.

2.̂  Qué estos fletes serán revisados 
mensualmenie por este Ministerio y me- 
(iiflcados, si así procediese, atendiendo á 
las 00tis aciones del mercado interna- 
cional.

3.̂  (flue la liquidación de aquéllos se 
hará siempre al tipo señalado y en pese
tas, cualquiera que sea el patrón de mo
neda á que se hubiere convenido él pago 
del transporte, y .

4.® Que por ©1 Comité de Tráfico Ma
rítimo se dé traslado de estas disposicio
nes á las Asociaciones de Navieros para 
su estricto cumplimiento, y que con arre
glo á ellas resuelva las reclamaciones 
que se formulen acerca de la liquidación 
de tales fletes.

Bios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1918.

AUSENTE. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo, Presidente del Co
mité dé Tráfico Marítimo.

l i r a M i i i ' m A i

m in ister io ; h a g e n d a

Cieneral de la  B endil 
y C ia ses P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuésto 
que por la Tesorería de la misma, esta-̂  ̂
blecida en la calle de Atocha, número 16, 
«6 verifique en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
I continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

IHa$̂  24, 2$ al 2$ dé Dtéiémbré,
Pagoda créditos de Ultramar recono- 

eidoe por los Ministerios de Guerra Ma
rina y esta Dirección General  ̂facturas 
sorriontes de metálico, hasta el núme
ro 96.200.

Id|9fm do ídem fd. en efectos, hasta el 
96.000.

Idem de ídem fd, en metálico á los pro- 
santadorea en Madrid y por Giro postal 
á los demás dé; facturas dél tumo profo- 
ronte por Real decretó de 28 do Octubre 
de 1917. que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

Entrega do hojas de cupones de 1908, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amorfizable al 6 por 100, hasta él númo 
ró 8.916.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 80 d$ 
Diciembre de 1908, por canje de otros

de igual renta, emisión de 81 de Julio 
do 1900, hasta el número 27.807.

Fago de cárpetaa de converirión de ti- 
túlps de la D eu d a  exterior, con arreglo fl 
laXey y Seal decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y S e a l  decreto de 30 
de Marzo do 1913, hasta el número 84 749 
de la Dirección y 84.679 del Registro de 
la Agencia de París. -

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sua 
respectivas hojas de cupones eon arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto dt 
1898, hasta el número 8.945.

Entrega de hojas de cupones de la Deu<̂  
da al 4 per 101 interior, emisión de 1917, 
faeturas presentadas y corrientes.

Pago d  ̂ residuos procedentes de la® 
Deudas Oeloniales y amortizable a! 4
Ser 109, oen arreglo á la ley de ^  df 

[arzo de 1900, hasta el número 8.417.
Idem de cenversién de residuos de la 

Deuda al 4 por 100 interior, hasta al n i  
meré 1.088.

Canje do carpetas provislonalei por 
los respectivos títulos definitivos, con 
arreglo á It Real orden de 14 de Octubre 
de 1991, hasta el número 11.140.

Idem de ídem id. de la emisión de 1917, 
por xos títulos definitivos, hasta él nú̂  
mera 3.489.

Entrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes di conversión 
de otros de igual renta de lai omisiones 
de 1892,1898 y 1899, facturas presenta 
das y corrientes, hasta el núm̂ r̂o 18.794

Idem de carpetas provisionales repr  ̂
sentítivas de títulos do la Deuda al I 
por 100 amortizable para su canje pm 
8Ü8 títulos definitivos de la misma rént ,̂ 
hasta ol número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 106 
intorior, emisión de 31 de Julio do 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden do 14 de 0 *̂ 
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 17.232.

Reembolso de acciones de Obras Públi* 
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millohés do 
reales, facturas presentadas y corriontos.

Fago de intereses de inscripciones dol 
Semestre de Julio de 1888 y anteriores, 
no ínoursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
étoyge de deudas del semestre de Julio de 
w BSty éntürlovQé é Jvilio ñ» 1974? reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos ios sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no inoursas e i 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
eonversión del 8 y 4 por 100 interior f 
exterior, no incursas en prescripción.

Entregádevalores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canjes.

N ota . •— Los apoderados que cobrei 
créditos de Ultramar deben presentai 
las fes dé vida de los poderdantes en el 
Negociado de Asuntos de Ultramar en M 
forma que previene la Real orden de II 
de AbrU dé 1918.

Madddi 21 de Diciembre de 1918.«-li 
DIreetór genéfal, Manuel Díaz Gómez,
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mormoM

13 510
13 5231 
13 5̂ n 
Í5 671 
16 168 
16 265
16 28i 
17-318
17 382 
.17 814
18 B79
19 118 
19 196 
19 260
19 497
20 037 
20 270
20 484 
W  515 
'21 i,74
21 195 
21.256 
^1.258 
21 4B2 
21 506
21 5,^
22 404. 
22.^27 
22 575 
22 579̂  
22-592 
22 634
22 6m 
22.857
23 026 
23 li)5 
23 Í62 
23 164

, 23 165 
23 169 
23 170 
23 171 
23.172 
23 1?S 
23 174 
23 175

■ 23 176 
28 177 
'23 178 
23.179 
28 180 
23 181 
23 182 
23.188

■ 23 184 
23 186 
23 i 87

188 
189 

23 190 
23 191 
23 192 
23 193 
23 194 
23 196 
23 198 
23.197 
23 198 
23 199
23.200
23.201 
23 202 
23 203 
23 204 
23.205

23

322 
835 
916 
4i9
323 

, 559
67

619
47,9
518
143
332
881
514
850
688
414 
767 
1(39 
880 
25 :i 
453
415
433 
334 
398

224 bis
7(f4 

1 619
■ 846
1.66J 

• 917
iOB
434 
428 
7.̂ 1.

. 78.5
787
788 
793 
79É 
152 
151 
154 

•155
156
157
158 
630 
6^7 
638 
6^9 
49j
j>
491
493
49 í
m
29
291
292
293 
295 
290
297
298
922
923
924 
92©
926
927
928
929
930

Grariada__
L^em. .p 
Barcelona... 
San^ander«.

........
Hu sea . . , . 

C., Tenerife,
Sedlla .
l iá ls g a ., ,___
Cádiz.. . . . . . . .
Soria.'.. ........
T erael... . . . . .
G'^rona. . . . . . . . .
Granada,........
Aibae©t8.. . . .
Huesca........■...
ferona
Sevilla.,. . . . . . .
Jaén'
Borgos.. ..,» . 
Guipúscoa......
Teruel............- ,
Idem . . . . . . . . .
Gerona.. . . . . . .
Jaé n      ,
Baleares.
Cuenca.- .
Eoelva. . . . . .
Barcalona . . . .
Lérida... . .. .. .
Barcelona.», .. 
SeyiOa.■. /. >.
Sta. C. Tenerife... 
Teruel. . . . . . . .
Burgos,... .
Huelva ,
•VI u r d a ..
Ide.m .............. '
Liem . . . .  . ■

I lem .. ^. , . . . ,  
íúe-m . . . . . . . . . . .
Lñ Ooroña.. ......
Idem ■... . 
l á e m 7 . 
Mein. 
íd^^m.
Idem - d ..,.
• Idem,     __
Cádiz.
I ííem
k le m  . - . ,    .....
ídem,
•̂ng-o

M adrid., . . . .
Lugo.. ..........
Idem
Idem.
.í.de.m... 
Z^miora.-.,.. 
iá:-m
.Id^m -   .........:
Idem . . , ,  ^ - 
ídem.,
Idem.
I d e m .; „. 
Idam ,
Sevilla....,,.,, 
•.Mem,'»
Idem
Ideoi. o,
ídem. ___
Idem .. . .  o ,
íd em ,.  .
íd em  ............. .

»r a»

í

Pedro Míirt!ne.z. 
Granada,

Santander.
Páramo,
Radl^uero. '
Puerto de la Cruz. 
Alcalá de Guadaire. 
Alora.
Puerto Rigal.
OsEda.
Galve. I 7 
Cast@llfull.it do la Koea, 
Mel^gis. ,
A.lcarEz.
8ecasti.0a.
Parroquia de Besalú. 

uadaicanaL 
aén.

J-ont,t de Oteo. 
Zaídivia.
Monreal d©l Campo. 
.Idem,
Las Llosas.
Men gibar.
Algaida.
Viilarejo Seco. 
VlUarrasa.
Ca.B.ovés.
Casteildáns. ■ . ^  - 
faldas de Montbuj, ■ 
MoBÍellano. .- ■ , " 
Puerto de la Cruz.
^anztnera.
Villaespssa.'
?7ersa.
Bullas.
Oieza.
Idem..
Aihama de Murcia. 
Cartagena.
.Puerto del Son.
Car bailo.
CSmbre.
Ce/e.
Csmbre.
Bs^tanzos,
ídem,
VLilama,rtííi.
Álgeclra.^.
Medina Sldonia.
Cádiz.
ISÍeira de Jusá.
Puente de Tallecas. 
Corgo.
Trabada.
Pol. ■
Paradela. ■
Morern^J^ d© Tábara.
Pí‘rmORe.lle.

Aspariegos»
Rabanales.
Lo»?adno.
Peñausende.
Kebeüinos.
Sev lia.
.ídem.,  ̂
ídem.
Píi-bla del Río.
Beviüa.
Martín de la Jara.
Tímbrete.

mñmmu'ij

tu w^mmoíA

23 206 931 S e v illa ...,,. .. .
23 207 9S2 Idem-----
23 208 933 Idem.
23 209 934 ídem ..
23.210 935 Idem .. . . . . , . , .
23.211 936 Idem,
23 212 937 Idem......... ....
23 213 938 Idem... . . . . . . . . .
23 214 938 bis Idem
23 215 939 ídem ....... .......
28 216 9i0 íd em ...........I ..
23 218 94^ •Idem . ,.
23 219 943 Idem.
23.280 944 ' Idem. . . . . . . . . .
23 221, 945 ídéii'i  ̂ .
23 222 272 Avila............. /
23 223 427 Baleares... ,
23 224 42B Idem
23 225 1.708 Barcelona... ,
23 226 1 710- í(Í0in.-.,.ni .. .

'■ 23 227 1.711 Idem
23.228 1.712 Idem .... , . . . . . .
23 229 1 7i3 Idem .. . . . •
23.23U 706 Oáceres:,.
23.231 707 .Idem..* ,. ......
-.23.232 708 ídem
23.233 709 Idem . . . . . . . .
23 234 710 Idem . . . . . . . . .
28.23-5 711 Idem . . . . . . . .
23.236 4^4 Castellón.. . . ,
23.237 . 405 Id«m ... -. I . ,
'23.2S8 406 ídem
28.2§9 m i ídem -----------.
23 2 ii 316 Ciudad Real
23.242 167 Guadaiaj».ra, ,s .

'28.214 271 Guipúzcoa.., . ..
28.245 272 • 1 dem
23 2^5 • 751 Huesea.. . . . . .
28 247 752 Idem.
23.248 75S I d e m . ..
28.249 754- Idem. . . .  , . , . ,
23.250 755 Idem ., ......... .
28.251 756 ■ Idem. . .  - V. . . .
23.252 , 757 . Idem
,23 ¿53 ■ 794 Murcia.,,
'23 254 795 - 'Idem,
28.256 797 Idem .» - . .—  •
23 257 im ídem. ;.. . . . . .  - ~
23 258 799 Id^m
23.259-^ 135 Pontevedra.-.
n .2 m , 1.42 Segovia,..
23.261 941 Valen d a . . . . . . .
2.8.262 942 Idem,-.»... ■
28 268 943 ídem .. . ------- -

■ 28 264 944 Idtm  . . . . . . . .
23 265 945 Idem

'23A66 946 ídem -
23,267 277 Avila. . . .
23 258 i 720 Barcelona. . ....
23 269- 1.721 Id em ....,,* ,.
23 2?ri 1.722 ídem '
28,., 271 429 Baleares.
28 272 4S0 ídem .
23 273 716 B a d a j o z . . ..
23 274 717 ídem.
20 275 715̂ ídem .. .. ., „
'28 276 719 Idem w,, . , . , ,  ..
23.277 720 ■ Idem ..
23 278 ' 771 - I J e m - . . . , . . , , ,
23 279 7«2 1 tóim.o.-.,.
28.280 723 I ld e m . . . ...........
28-281 724 I l d e m . . . . . . . . . .
23.282 725 11 Idero.^
23-283 ' 726 i- Idem..
23.284 72? [ídem . .

FUMBU)

Almadén de la Plata. 
Cotistantina.
Sevilla.
Aguadulce.
Osuna.
Ideín. .
Idem.

SevL_
Osüáa.
Hai-feras:
MoBteliano.
Idem. • J ■
Almadén dala Plata.
Osuna
Martínez.
iD.ca, .
Poilema.
O lian a (Lérida). 
Sabadeil.
Idem.
Idem.
Barceípna.
Cii.iexos.’ ' . • .
Torre dé Don Miguel. 
Arroyo del Puerco. 
Hoyos, 
ítljas.
Moraleja.
Cufítas de Tioromá. 
Idem.
Castellón.
VíBafíímés.
Migueiturra.
Sanca. '
San Sefeastián.- 
Gastona.,,
Borau.
Huesca.
ZñidÍD.
B'olea.'
Ayerbe.
Peñalba,
Peralta de Alcofea. 
Jumiila.
Cartagena.
Murci?.,
Muía.
Lorca.,
Marín.
Srgovia.
Yátova.
Aicira.
Idem.
Puebla Larga.
Cí^nals.
Valencia.

■Baibarda.
Barcelona.
Oalelia.'
ídem.
Cindadela.
Paima.
Segura de León.
■Idem,
Malcocinado.
Jerez de los Caballeros. 
Rivera éel Fresno. 
Valencia del Ventoso. 
Bí^dajóz.
Zafra.
Usagre.
Z^iiamea de la Serena.
B^rrcarrota..

Nayaivillar dePela. .
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BurgmHos dei Cerro. 23 342 409  ̂Castellón «— Cortes de Arenoso.
23 288 7BI ídem . .V- - Oiiveñza. ' 23 843 410 Idem........... .. . A'boclcer.
88 2«9 m Ciodad RetL . . Garrión de Calatrava. ^6 344 411 íd e m .. . . . . . . . . . Benicarló,
23 290 B18 ídem. . . . . . . . . Poífüélo de Calátrava. 23 345 412 • ídem . . . .  w'. . . Cervera Maestre.
88 § 91 71S Cáceres.^ . . . , Plásencia. 28 346 413 , Idem. ■ Ak?alá de GMsvert.
88 292 714 HemVo. . . Gksilias de Coria. 23' 347 . 414 ldem> . \lcora.
23 298 414 Cuenca , Fédernoso. 23 348 694 Granada.. . . . . . .Granada.
SI 294 415 Idem . . . . .V . .. Idem. 28 394 695 Idem, .■•;® . . . . . . . . Jül jan illas» ' ,

^ 2 9 7 i n Hueiva . . , . Arrbyomolinos de Lsón. 23 350 696 G,ranada. 0  fgiva. • •
28 898 
23.299

727 ídem. Alajar.
Caravaca.

28 351 
23 352

s 697 
49B

Idem, Idem.
8@3 Murcia.. „ . , . . . Lugo. e « ' Abadín., •

, SS - lti O : 8Í64 I d e m o . , . AbamRlaw ^
Lorca. -

23 353 
23 354

497
498

Idem, w. . . . . . . XiOrenzaiia.
23.801 6#5 Idemi ídem . . . . . . .  0 Trasparga. ■
29.808 186 Pontévodra. . . . Caldas de Rey es. 23 855 Madrid.. . . . . Madrid.
28.304 137 Idem. Bangenjo. 28 356 499 L ugo,.. . . . . .  . FrioL  ̂ .

, 28 3(|5 143 Seigovia..,..^..--. Martíii Muñoz de íá De 23 357 M adrid..,. .V Madrid.
hesa. -  28 358- 500 L u g o ....- ... ..- ; ■Traspargs. ' _ . '■

23 8 '0 144 Idem .. . • . . . . . . Banta María la Real. 23 359 501 ídem. . . . . . . Fuer toma rín. .
98 307 . • .145 Idém Sogovia. 23.360 502 • I d e m . ___ Saylñao, •
23.308 146 ídem,-. Idem. 23 361 503 ' I dem. , .  .. Tf abada.

V 23 809 
^  Si#

147 ' í d e m . ’ Idem.
Soria.

23 362
23.364

505 
' 506

Id-iAm. o. . . . . . . Germade.
161 S o r i a » Idem.c. . . . . . . •Idem.

28 811 162 Idem.. . . . . . . . Tardelcuonde. 23 .■ 365 . 496 L eón.. ..... / Campo de VillavideL
28.812 163 I d e m . . . . . . . . . San-Estet^id de G.ormaz. 2S 366 ■ 486 Id^im, Asb^rga. '
28 833 164 ídem . . . . . . . . . Valdenarr^s, 23 367 : 497 Idem  . . . . . . . Sahagüiu. ' ■.
2» 314 165 Idem .. . , . . . . . . Lós-'Viílííires. 23.368 498 I d é m ; . » . V,ilíaverd6 Arosyos.
23 3l« 
28 81« 
28 817

166
167

.168

'ídem • .• ■Mátálebrer^s.; '/ - ' 
Laogá da Duero. 
Mázaterón, „ v

23 369
 ̂ SB -STi'- : 

23.372

499 
. 500 

502

ídi-mn Oastrofuerte.,
Id e m ....... . ídem . 0 . Oastelfale.
Idém.-.. LeÓB.'

23.818 947 ■Meacia.,'.,....*^ 23 373 5G3 Id e m .-. •Quintana del Castillo.
23 819 948 Idemv. ’'Jaráfuei':\ , 2Í 37-4 504 Idem, o. . . . . .  -. Gübilios dei Sil.
23 820 ' 941 Idem.................  ̂Casas "Altas.'. ■ 23 875 505 Idem,.:... 0 ..... , Sant?í M^ria de #rdas.
28 121 95i Idem............. .. Balomar. 23 876 506 Idem .,.^.' . . , . LaB’,,Oms;ñas.
23 322 961 liom  . . . . . . . Alcim , :23 -377 : 507 Idem ........ . , íieitriaim.
23.823 952 Idem .------- --- Corbera de Aicira. ■ m m s ^ . :5é8.̂ G Idem;; . . . . . .Cam.ppB.araya.

, 28 824 > ':AdrÍd':..:v'. . Vallecaé^' ^ "  ̂ .23 .'sao t lB Idem ...........- León.
28 82S 1.723 Barcelona. . . . . BáreoioBa. - .23'381 511 Idém -^........... Viliafráhca' del BiérZ'®.
23 326 1.7M . fe ii MariínSasgayoIas. • 28.382 ■ .:512 M-cm, San Andrés del-Eabaiiedo,,
28 827 1 725 I d o m . . . . . . . . . ' 'Badáloha,^ '. / 23.383 ■’ 513 jdem .-....:....,-- Gautí'ocaibón.
23 338 1 726 lá o m . Barcelona. 23,384 ■Madrid , ..« . •. •Madrid, . ,
23 329 1.727 'M em ..... ; Id0 .m. ' ; ■■ ■ 23.3S5 ; 514 , L e ó n / . . . . - '- . . . Alvarég. ..
28 330 
23.831

1728
1.729

IdoM .. . . . .  o« Ideúi. 23-386 515 Idem. e. . Yí!lare|o de Qrbigp.' ; ' 
Gímpo;aaraya..M ein..’. . ; . . . . idé.m. ' ■ ' 23;387 516 Ideni''.

38 83 2 1.7S0 M o'm ....*. 23.3SB' •" ■ Idem... . . . . . . . . . La B^ñesa. , /  . •
' . as 838 :■ 1.731 Idcjqi. . .  .¿ V. . •ldem.^'. ■ ' • 23.39® , .,519 I d e m , . » - . , . ■CsmpviXiíaraya. ^

23 835 783 Badajez . v; Segura de León. 23 391 • 520 H1 Idem. .-,T. . . , V i d á e r r c y . - /
28.83? m ídem .. • . . . . . . Monlijo. . 2S:892 . ■'•■ 521 ■I Idem ., . . . . . . -Caíímícalbón» , -
28 338 736 IdeiÉ.. .  . . .  . Salvaieón. 28 393 ■- .522... |Idg>m'- Riano.
28.839, r 'M¡idrid.. . . . . 'MadriíE^ 23 394 523 Santander,...,.. Rwsnansa,
23 840 
23 341

; > ' "Badajoz . . .  .1 Saiyaleón. \ 2S.8a5 612 i T arrag o n a ..... Amposta.
738 Idem. Jerez de los Gábalieros.

Madrid, 20 de Diciembre de 1918.>°-E1 Director genersyl, M. Díax Gdméz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ú B ü C A .
Y BELLAS ARTES

B ir«C €iéií C^eMérál de  P r im e r a  
. MmseiuiHzae

Terminado el día 8 del cárdente el 
plazo para reclamar contra Jlas jucQpilRS ■ 
tas preTÍéíonaios del couenrflp de^Atori- 
no», püblicadas en laa GAdBTká) del y 
27 dé JToYiembre último, y, atandiáas to
das las solicitudaa y los partea de las 
Beeciones administratíTas que ácreditan 

Trechos que procede rectificar.
En cumplimiento de lo que determina, 

el artículo 41 del Estatuto,
Esta I Dirección General ha resuelto;
1.® Qúé se tenra por eliminadas de la 

popuesta á las Maestras que flgüran en 
la misma cbn los números 463,522,704, 
748y879| las ^ps primera» por no éP-

rresgonderles las plazas con que ig u raa  
ni ninguna otra én la  propuesta provi
sional, y las otras tres por haber fáíle- 
cido.

2.® Que á la Maestra 611 de la pro
puesta, D.* Congtañcia ^alkgo, se ía ad
judica definitivamente la Escuela de Ar- 
guiiiinos, en Zamora, que es la primera 
que solicita;

Qúeá  la Maestra número 722; D.» Al
bina VÜÍamañIih, m  le asigna la Escuela 
de Cerra tos-Enmedio (Santander);

Que ía Escuela adjudicada^á la Maes
tra número 742, pertenece á la provincia 
deL^ón;

Que D.® María Dolores lea in  Mendizf- 
bal, número 743; pase á servir la Escuela 
de Aya, Ataun (Guipúzcoa), que es la pri
mera que solicita; ^

Que ]]í.® Josefa González Magadán, |  
pasa á desempeñar la Escuela de Terra* |  
diUos y Santa Iiucíq, San Esteban de Valv I

dueza, en León, por no existir la de Vi- 
ííaraszo que figura en la propuesta pro
visional; •

Que la Escuela que ¡«orrasppnde á la 
Maestra número 761, Srá. Mingorance, 08 
la de Huerta de Abajo, en vez de Majó;

Que la denominación de la Escuela ad- 
judieada,á D.® Adolaida Fernández, n ú 
mero 763, es la do Barcenilla Lamiña, on 
Santander;

Qué 12.® Dolores Garzón^ número 768, 
pasa á servir la Escuela de Calzada de 
Tora (Zamora), que la corresponde por 
la proíoréncia que establece;

Que el nombre da la número 808, es el 
do B ® María do la Consolación;

Que á ,D.® Consuelo Vidal Méodeis, mú- 
m fro8 il, nol a  corresponde Bscuola en 
este concurso, toda voz que la que so le 
adjudicó provisionalmente sé ha diehp 
y a  que pasa á desempeñarla la númerb 
756, y porque las demis qué pide figuran
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adjudicada! á nftmero! anteriores de pro 
puesta;

Que D.* Dolores Álderetes pasa, par al 
xaotimlento anterior de propuesta, á la 
Iscuala de OincoTillas Pajaras del Fres< 
no(Segovia);

Que i. la 850, D.  ̂ Isabel Mollón, qua 
figuraba sin Escuela en la anterior pro
puesta, se le adjudica la de Torres da 
Area en Teruel;

Que á D.** Jacoba González, ntmero 
899, se le adjudica la Escuela de Coraeci- 
Ilas Valdapiélago, en León, y á D.* Fran
cisca Alarma, númera 900, la de Villar de 
Omáfía Vegarianza, en la misma proTÍn 
cia, cuyas Escuelas figuraban cambiadas 
en la propuesta provisional;

Que el nombre de la Escuela que en 
Soria ha dé servir la número 904, es el 
de Brias;

Qua la Escuela que corresponde á la 
número 916, es la de Yaldonzuala;

Qua Máxima P. Jimiaez, núma* 
ro 929, sin Escuela an la propuesta pro 
viáional, se la adjudica la de Barrón, en 
Alava, primera qua solicita;

Que la Escuela áa Ruaandio es la que 
deba figurar asignada á la Maestra nfi- 
mera 959, an la provincia de Burgas;

Que la número 966, ©.* María Canaep- 
cfón Arce, pase á servir la Escuela da 
Villaltá las Altas, en Burgos;

Que el nombre da la Escuela adjudica  ̂
da en Acediilo (Burgos) á la númera 996, 
es el de HorMazuela;

Que el nombre de la Maestra núme
ro 1.004 es el de María de los Desampa- 
irados;

Que 1 D.® Teodora ©uesta Bernedo, 
número 1.013, se la adjudica definitiva 
mente la Esauéla de San Pantaleón de 
Losa junto dal Ría Losa, an Burgos;

Que D.  ̂ Elisa Izarra Gallú, númera 
1.018, sin Escuela en la propuesta provi
sional, pase á servir la de Bozóo, en 
Burgos;

Que á í>.» María del P. Efutiárrez Sal
cedo. número 1.926, se la adjudiaa dafl- 
nitivamente la Escuela de Casavegas y 
Oamasabras, en Falencia;

Que ú D.  ̂Benita Alonso, número 1.031, 
que figuraba sin Escuela en la pro pues* 
ta provisional, pase á servir la de Cante- 
jeira, en León, y 

Que se confirme con carácter definiti
vo todo lo demás de la propuesta provi 
sional y que no se haya rectificado en 
e s te  párrafo inserte en la Gaceta  de 27 
de Noviembre y en el BoUiin Ofioial nú
mero 96, del presente año.

3.̂  Que respecto á la propuesta pro
visional de Maestros, se tenga en cuenta 
le  que sigue: *

El número 825, D. Antonio Vidal Rose- 
116, eliminado por fallecimiento.

SI 979, D. Manuel Navarro Grau, pasa 
á la Escuela de Montelar dé Berga (Bar
celona).

El 1.057, D. José León Hermosell, jk la 
de Los Pozuelos (Ciudad Real).

B11.141, D. Antonio Latre Castillo, á la 
de Rafiín (Huesca).

El 1.309, D. JuanJA. del Pozo Gutiérrez, 
fi la de Mirador (DlurcU).

£ i 1.395, D. Antonio Manuel dhamórro 
Mufioz, á la de Palacios de Benaber 
(Burgos).

El 1.315, ©. José Pardina Dueso, á la 
de Santa Eulalia de la Peña (Huesca).

El 1.317, D. Juan Saló Serra, á la de 
Biosca (Lérida).

B11.818, D. Angel Villosa Jiménez, á la 
de Avileses (Murcia).

El 1842, B. Antonio Guijarro López, á 
la de Retamar (Ciudad Real).

El 1.351, D. Emiliano Biérra Buendía, 
á la de Escopete (Guadalajara).

El 1.361, D. Ismael Juan Bonet, á la de 
Selma (Lérida).

El 1367, D. Angel Vázquez López, á la 
de Olmediilas (Guadalajara).

Eí 1 380, P. Juan Velasco Peces, á la de 
Fnentelsaz (Guadalajara).

111.381, D. Herminio C. T ayá López, 
á la de Troms (Lérida).

El 1.385, D. Cremencio ^rtega Ramos, 
á la dé Migues (Guadalajara).

El 1.387, D. Laureano Polldano Algua 
cil, á la Aberástnría (Alava).

El 1.389, D. Carlos Izquierdo Herrero, 
eliminado por fallecimiento.

El 1.4 í 9, B. Santiago Cano Rodríguez, 
eliminado per fallecimiento.

El 1.423, D. Luis Gregorio Salinero 
Pastor, á la  de La Matella (Sagovia). \

El 1.437, D. Santiago González Anto- 
lín, á la dé Velilla de Valderaduey (León).

El 1.470, D. José Sánchez Fuente, á la 
de Torremochueia (Guadalajara).

El 1.521, B. Félix Vizoso García, á la de 
Becerril (Segóvía).

El 1.544, D. Manuel Gómez Blanco, á la 
de Pereiro Mezquita (Orense).

El 1.558, D. Julián Gómez Cuadrado, fi 
lá de Mezqnetillqs (Seria). ^

El 1.559, B. José Pedraza Zamerano, á 
la de Tremedal (Avila).

El 1.565, B. Jesús Calderón del Agua, 
á la de Amayuelas de Arriba (Faleneia)..

El 1.567, D. José Isidoro Martín Rodrí
guez, á la de Ventosa de fian Pedro (So
ria).

Bi 1.569,B. Lucio Pérez Sánchez,ála 
de Bandujo-Próaza (Oviedo).

El L999, D. Carlos Canelas Berrate, á la 
de Sorríbes-La Vansa (Lérida).

El 1.595, D. Hilarlo Montiel Serrano, á 
la de Polentinos (Palencia) .

El 1.598, D. José Sanmartín Roca, á la 
de Zaldierma Ezcaray (Logroño).

£11.604, B. Miguel Cerrada Bielins, á 
la de Homa (Guadalajara).

B11.6S4, D. Alejandro Jiménez del Car
men, á la de Pulientes (Saptander).

El 1.626, D. Secundíno Otero Salvo, eli
minado por fallecimiento.

El 1.679, B. Diego Partera TíUár, á la 
de Villabol-Fonsagrada (Lügo).

El 1,675, D. Vicente Madrid Vázquez, á 
la de Caño (O viedo),

El 1.679. D. Demetrio Farra SáesL fi la 
de Tillaseca de Alcier (Soria).

El 1.687, D. Casiano Arribas García, fi 
la de Valdenegrilles (Soria).

El 1.712 bis, D. Luciano Rubio, fi la de 
Cuifias-Fensagrada (Lugo).

Él 1.714, D. Salustiano Ojero del Valle, 
á la de Torneros de la Taldería (León).

El 1.728, D. Aniceto Martín Mediavilía. 
á la dé La Sota Valderuela (León).

El 1.732, D. Antonino Lacesta Malo, fi 
la de Romanos (Zaragoza).

El 1.7|8, B. Miguel Gutiérrez Campos, 
fi la de Indago (Burgos).

El 1.740, D. Martín Francisco Óontel 
Andrés, á la de Pío Oseja de Sanjambre 
(León).

El 1.747̂  D. Bernardo Redondo López, 
á la de Casielles Ponga (Gviedo).

El 1.749, B. Sisenando Mufioz Plaza, fi 
la de Valdemesa (León).

El 1.751, B. Graciano Tallejo Torres, 
eliminado por fallecimiente.

El 1.758, D. Pedro Pagé Hormigos, á la 
de Mamolar (Burgos).

El 1.772, D. Joaquín Izquierdo Mufioíz, 
á la de Monteseiro, Fensagrada (Lugo),

11 1.774, D. Teófilo Martín Rodríguez, 
á la de Saceda, Tudesca (Santander).

El 1.788, D. Pablo Rodríguez Ayal, á la 
de Aduna (Guipúzcoa).

El 1.812, G. Julián Pascual Talleje, á la 
de Luzuriaga (Alava); y se tenga por 
firme y denniiivo todo lo demás que 
figura en la Gaosta  del 20 de Noviembre 
j  Boletín 0fioial Tiúm%TO

4.̂  Que por los Jefes de las Secciones 
administrativas de las provincias en don
de radican las Escuelas definitivamente 
adjudicadas expidan todo lo relacionado 
con los nombramientos de Maestros pro
pietarios de dichas Escuelas, bieii adver
tidos los interesados que deben recibir 
sea eredencialés de las respectivas 
ciones.

Que el sueldo que corre^^níM fi 
les Maestros y Maestras que pasen á deé  ̂
empeñar en propiedad las indicadas Bs- 
cuelas naeienaleáes el de 1.250 pesetas; f  
que el derecho á percibirlas arranca del 
ñdsmo día en que tomen posesión de su 
cargo, dentro siempre del plazo regla
mentario.

6.  ̂ Que la antigúedad en el Escalafón 
será la misma para todoaloá que figuran 
en las propuestas, censiderándoséles po
sesionados en la misma fecha de la 6 a* 
CÉTA que insérte esta disposición, y él 
orden que guardarán entre sí será el 
mismo cqn que figuran en las respecti
vas propuestas^

7.  ̂ Que se tenga en cuenta lo preve* 
nido expresamente en los artículos 42 f  
43 del Estatuta

8.” Que se tengan por deseutimaiafi 
las reclamaciones de que no se ha hecho 
mérito.

Madrid, 21 do Diciembro de 1018.B»n 
Director general, López Monís.
Befíores t^fes de las Seceionee adminis* 

trativas.

llADRHV-dBsi m .  «^Bueesares de Bivadeném '


